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AÜVEUTENCIA OFICIAL 

bucgo que los Srcs. Alcaldes y Secretarios rec'i 
ban los inimoros del IÍHI-KTIS que correspondan al 
distrito, clisiiominín que se fije un ejemplar en el si
tio ilc costinnbni donde permaneni hasta el recibo 
del mimero siguiente. 

LÍOS Socvctt iños cmdarán de conservar los UOLR-
TISES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deijerá verificarse cada año . 

SE PUBLICA LOS L t N E S , MIÉRCOLES Y VIÉUNES 

So suscribe en la imprenta de Rafael Garzo ú Hijos, Plegaria, t i,1 
(Puesto do los Huevos) á 'iO rs. el trimestre y 50 al semestre, pagados, 
al solicitar la suserteion. 

Kúincros sueltos un real.—Los de años anteriores ú dos reales. 

AOVKli'lENCIA EDITOÍIIAL 

Las disjiosicioncs de las Aiitoridudos, e x c e p t ó l a s 
que sean á instancia de parte no pobre, se. insnrfarrin 
oficialmente; ¡isiinisum cualquier anuncio ernecr-
níentc al vervicio nacional, que dimane de las mis-
iras; los de interés particular pró-vio ci pago de un 
real, por cada línea do inserción. 

PARTE OFICIAL 

mSlOBNCtA BUL CONSEJO DB MINISTROS 

SS. M M . el Rey D. Alfonso y la 
R e i n » Dofia María Ctislina cont inúan 
en el Real Sitio de San Ildefonso sin 
novedad en su importante salud. 

De igua l bsneficio diefrnttn S. A ' 
Real la Sermn Sra. Princesa de Astú-
r í a s , y las Serenísimas señorr.s Infan
tas dofia Maria de la Paz y dofia 
Mario Eulal ia . 

Oi rcu lu r .—Núm. 8. 
E n In noche del 31 del nctual han 

robado una pollina de U propiedad 
de D. Valentino Alonso, cura párroco 
de Trobnjo del Camino, arrancando 
el marco de la puerta de la cuadra 
con una burra; en su consecuencia, 
encargo i i los Sres. Alcaldes, Guardia 
c i v i l , Cuerpo de órden público y de
más dependientes de mi autoridad, 
procedan k la busca de dicha pollina, 
poniendo á disposición de este Go
bierno la persona 6 personas en cuyo 
poder ee encuentre. 

León 22 de Julio de 1830. 
E l Gobernador interino, 

Etuuictrto Sciftrcz V l g t l . 

SE.ÑAS DE LA P0LL1SA. 

Edad cuatro años , afeuda cinco 
cuartas y medi», pelo enrdino ablan 
cado, esquilada por Marzo y herrada 
de las manos. 

SgfiCIQN l)K miEim 

M I N A S . 

D O N DEMETRIO SUAKEZ V I G I L , 
ooiienNADon CIVIL I N T E I \ I M D E ESTA 

PROVINCIA. 

Hago saber: que por O. ¡Justo Ro-
driguez de Rada, vecino de estaeiu-

dad, residente en la misma, profesión 
Ingeniero industi inl , se ha presenta 
do en la Sección de Fomento de este 
Gobierno de provincia en el dia de 
hoy del mes de la fecha A las diex 
de su mañana una solicitud de regis
tro pidiendo 150 pertenencias de la 
mina de carbón llamada José, sita 
en término común del pueblo de M u 
rías de Ponjos, Ayuntamiento de Val-
desamarlo, parage llamado el Llaga
res y linda al E . camino de M'uiasde 
Ponjos, al O. y S. arroyo Valdcon y 
a l N . el mismo arroyo y monte co
mún; hace la designación de las cita
das 150 pertenencias en la forma si
guiente: se tendrá por punto de par
tida una zanja que hay entre el cami
no y arroyo citado y que sirvió da 
punto de partida á la antigua mina 
Preventioa. desde el se medirán en 
dirección O. y con los grados que 
marquen el rumbo general de las ca
pas, 500 metros ó los que haya hasta 
el limite de la antigua mina S a n 
Gregorio, y al rumbo opuesto y 
guardando la dirección de las capas 
se medirán 200 metros hasta ¡utestar 
con el registro Muiría, y levantando 
perpeudiculares de 300 metros á los 
estreñios de estas líneas se tendrá cer
rado el perímetro. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, he admi t i 
do definitivomente por decreto de este 
dia la presento solicitud, sin per jui
cio de tercero; lo que se anuneia por 
medio del presente para que en el tér
mino do sesenta dias contados desde 
la fecha de este edicto, puedan pre
sentar en este Gobierno sus oposicio
nes los que se consideraren con dere
cho al todo ó parte del terreno solici
tado , según previene el articulo 24 de 
la ley de miner ía vigente. 

León 7 de Julio de 1880. 

Damelr lo S u n r e z V l g l h 

A Y U S T A R E M O S 

Por los Ayuntamientos que á con-
tínuaaion se expresan se anuncia ha
llarse terminada la rectificación del 
amillaramiento que ha de servir de 
base para el repartimiento d é l a con
tribución territorial del año económi
co de 1880 81 , y expuesto al público 
en las Secretai ías de los mismos por 
término de ocho dins, para que los 
que se crean agraviados hagan las 
reclamaciones que vean convenirles. 

Oencia. 

Por los Ayuntamientos que á con
tinuación se expresan, se anuncia ha
llarse terminado y expuesto al públ i 
co el repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganader ía 
para que los contribuyentes que se 
crean agraviados en sus cuotas, pue
dan reclamar en el término de ocho 
dias que se les señala para verificarlo 

Cea. 
Canalejas. 

"Pajares de los Oteros. 
Lago de Carucedo. 
Borrenes. 
Valdepiélago. 
Villaquejida. 
Valderrey. 

Por los Ayuntamientos que ácon t i -
nuacion se expresan, se anuncia ha
llarse terminado y expueste al púb l i 
co el repartimiento de la contribución 
de consumos y sal, para que los con
tribuyentes que se crean agraviados 
en sus cuotas, puedan reclamar en 
término de ocho dias que se les sefia-
la para verificarlo. 

Valdepiélago. 
Villaquejida. 
Valderrey. 
Cebrones del Rio. 

JUZGADOS 

D. José Petit y Alcázar, Juez de p r i 
mera instancia de esta ciudad de 
Toro y au partido. 

Hago saber: que en este Juzgado 
y por actuación del que refrenda, se 
instruya causa criminal de oficio con 
motivo de la sustracción de ocho ca
ballerías menores de la pertenencia de 
Trifon Camarón, Francisco Refoyo y 
otros vecinos de Villalazan, verificada 
en la noche del ocho al nueve del cor
riente; en cuya causa he acordado en 
providencia de este dia practicar ac 
tivas y eficaces diligencias en busca 
de las caballerías sustraídas y cuyas 
seflas se expresan á continuación, re
mitiéndolas á este Juxgado caso de 
ser habidas, así como también las 
personas en cuyo poder se encuen
tren, si no justifican su legí t ima pro 
cedencia. 

Dado en Toro á doce de Julio de 
m i l ochorjentos ochenta.—José Petit 
y Alcázar .—Segundo CollFernandez. 

Señas de las ca ía l j er ia s 
sus traillas. 

I * Una burra cerrada, pelo ne
gro, de bastante alzoda, rozada en las 
costillas efecto del aparejo. 

2 * Otra i d . con su cria, pelo ne
gro, la cria de nueve meses, de «orla 
alzada, con una cicatriz en la cadera 
izquierda a l parecer de haber tenido 
un sedal. 

3. * Otra id . cerrada, pelo negro, 
mohína, con una rozadura en la pale
t i l l a izquierda. 

4 . * Otra id . negra, de oorta alza
da, de seisafios, con una bucha de un 
aflo del mismo polo y buenas formas, 
teniendo las dos a l g o rozadas las 
manos. 

5. * Otra i d , ya cerrada, pelo ne
gro, cou un bulto bastante creeido en 
las tetas. 

6. " Otra i d . cerrada, pelo rucio 
claro, de alzada regular, tiene una 
cicatriz en el lomo producida de un 
golpe-

: i • 
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O. Mateo María de las Horas, Escr i 
bano del Juzgado de primera ins-
taucia de La Bafleza. 

Day fé: que eli auto« de juicio c i ' 
v i l ordinario sustanciados en e s t s J á z -
gado j . á mi test imonío.áíinstáacia 3é 
lá Dipiitacion;del HoapiWI.de fi;:Cr4f$; 
y Juan de.Mánsiila dé-a l ta v ik»} c o i ' 
tra va í ios vecinos de H á e r g a de Ga-
raballes, sobre reconocimiento de un 
censo consignativo y pago de pensio -
nes censúale? atrasadas, estando en as' 
tado recayó la sentencia siguiente: 

Sentencia. 

En la v i l la de La Bafleza á quince 
de Junio de m i l ochocientos ochenta, 
e l Sr. D. Remigio Navarro, Juez de 
primera instancia dé la raisua y su' 
rartido, habiendo visto los autoi de 
ju ic io c iv i l ordinario promovidos por 
la Diputicion del Hospital de la Cruz 
y Juan de Mansilla de esta v i l la , re
presentada por el Procurador D. José' 
Saturio Fernandez, contra Ignacio 
Otero, Miguél Turienzo., Andrés M i - : 
guelez, por su mujer María Otero, 
Josefa Fernandez Otero, como viuda' 
de Raimundo Otero, herederos de Ca-
yetnno, Rafael de la Torre, Francisco 
Iglesias, Víctor González y Santiago 
Asensio, en nombre los fres ú l t imos 
de sus respectivas mujeres, cómo he
rederas de Falix del Rio, y el: Rafael 
como hijo y heredero de Froi lán , An
tonio tnborio y Sabino Cantón por s í , 
y Santos Alija en nombre de su mu-
jer Maria Cantón Otero, como here
deros de sú padre Francisco, Antonio 
Martínez Alonso, en nombre de su 
mujar Eulalia Carnicero, como here 
dera da Víctor Sevilla, María Turien
zo como viuda y heredera de Gabriel! 
González y Juan de la Torre, vecinos 
todos de Huerga'de Garaballes, sobre, 
reconocimiento de un censo consigna-
tivo impuesto sobre nueve fincas y 
pago de pensiones censuales á razón 
de sesehta y seis reales en cada un 
año, como importe del r é i i t o de dos 
m i l doscientos del capital consignado 
desde el nüo da m i l ochocientos se
tenta y uno, con más el del seis por 
ciento desle que se constituyeron re
mora, siendo parte en los mismos el 
Procurador D. Isidoro Diez Canseco, 
por comparecencia hecha en el perío
do de prueba, en nombre, de Ignacio 
Otero de las Vedllas, Sabino Cantón 
Otero, Vicente Ordoñez López, por su 
mujer Josefa Fernandez Otero y An
tonio Martínez Alonso que lo fué de 
Eulalia Carnicero Santos, y los E r r a 
dos del Juzgado en ausencia y rebel
día de los demás demandados. 

1 . ' Resultando: que por el Procu 
rador D. José Saturio Fernandez, en 
representación legitima, é v i r tud de 
poder bastante de la referida Diputa
ción del Hospital de la Cruz y Juan 
dn Mansilla de esta vi l la , «e formuló 
dicha demanda en ocho de Noviembre 
de m i l ochocientos setenta y ,treB; & 
la que-acompañó las'copias de 'escri
turas de imposición de censo, otorga. 

da en esta vi l la á diez y nueve de Di.- i 
ciembre de m i l setecientos setenta y 1 
nueve, ante el Escribsno.Tnumerario'i 
dejifs^ií iaft D . Manuel Mart ínez de 
a^Üg^'st i iMgada por Martin y Ana 
¡¡É^ía Tqpj^ fe mujer, vecinos de d ¡ -
<SÍo tipétffct ie Garaballes, y de re-
cónocitnieflfo del mismo en esta mis-
ma~viÁtv':tí una i dos de Diciembre 
ds m i l ochocientos/treinta y cuatro, 
ante el Escribano D. José García Isla, 
y otra de los presentados en seis de 
Noviembre de m i l ochocientos cin
cuenta y tres, ante el Escribano don 
Antonio Cadórniga, otorgados por los 
herederos sucesores y causahabientes 
de los imponentes, que aparecen re
gistrados en el de hipotecas, y la del 

-actade.conciliación sin avenencia con 
, los demandados, fundando su derecho 
en que por la primera de dichas es
crituras consta que el Mart in y Ana 
de la Torre recibieron de la expresa-
Ua' corpbTii'cíóh la" suma de dos m i l 
dostientos reales .á censo impuesto so
bre las nueve fincas que comprende, 
obligándose á pagar á dicho estable -
cimiento en concepto de cánon cen
sual, anual en el día diez y nueve de 
Diciembre, sesenta yseis reales, com 
prometiendo por ella para lo sucesivo 
á los poseedores de dichas fincas, ya 
por herencia, compra ú otro cual
quier t i tu lo , á otorgar escritura de. 
reconocimiento del censo, y al pago 
de capital y réditos, y que en cum
plimiento de dicho contrato los po
seedores de las fincas afectas al censo 
otorgaron las otras dos en los años de 
mi l ochocientos treinta y cuatro y 
cincuenta y tres reconociendo las 
obligaciones impuestas en aquella, y 
obligándose los causantes de los do • 
mandados cada uno de por sí y por el 
todo insólidum h\ pago de dicha pen 
sion perpétuamenté y hasta tanto que 
su principal* fuese redimido, sin que 
á pesur de ello hayan pagado ningu -
no de los poseedores desde el aflo de 
m i l ochocientos setenta,, por lo que 
concluyó solicitando se les condenase 
al reconocimiento del censo y , abono 
de las pensiones desde el citado aflo 
de m i l ochocientos setenta, como po
seedores de las fincas, sobre que fué 
impuesto, y herederos de los que 
otorgaron la úl t ima de las escrituras, 
con más los rédi tos legales, costas 
causadas y que se causen por ser l i t i 
gantes de mala fé. 

2 . ' Resultando: que admitida la 
demanda con los documentos presen-
dos-en quince del mismo Noviembre 
y unidos á los autos, fólios primero 
y del uno al diez y siete las tres men
cionadas escrituras, se confirió tras-
ladn con emplazamiento á los deman
dados, y. se les emplazó en forma por 
el Juzgado municipal de Soto de la 
Vega,.comisionado a l ; efecto: que no 
habiéndose estos pérsonados á contes
tar la demanda se les.declaró rebeldes 
á instancia del actor, dando aquella 
por contestada por providentia de do-
ce do Mayo de mi l ochocientos setenta 
y seis, fólio cuarenta y uno vuelto, 

lo que se les hizo saber en la forma 
que el emplazamiento, y que no bien 
fueron- declarados rebeldes Ignacio 
Otero, Vicente Ordoflez, comb marido 
de Josefa:Fernande£-, Antonio, I^i.bo 
rio y Sabino Cantón y Antonio Mar

ta!, s j b ino Cantón al ú l t imo 
o que SBÍ bien posee por herencia 

id re una porción, de la finca 
número i segundo que éste reconoció 
por la e ^ r i t u r ^ e l fólio catorce, nun -

• ca pagói ' la p|nsio^ habiéndole redi-

t i n Alonso, preiantarqn un éscijito ! mi«|o etxOctiibre igl setenta y cinco, 
manifostañdo al Juzgado que -hab ían . .Rafael,. da la Tojre'"ál fólio ochenta 
redimido del Estado la parte - que les 
correspondía en dicho censo, y que lo 
único que po.lia exiglrseles era el pa
go de las pensiones atrasadas y no sa
tisfechas, y la parte de costas que 
hasta entonces pudiera corresponder-
les. recayendo laprovidencia del folio 
cuarenta y cinco de que viniendo en 
forma se proveerla: que esto no obs 
tante acordada su ratificación en<di-
oho escrito por providencia' de veinte 
y seis de Enero de m i l ochocientos 
petenta y siete y ratificadas al fólio 
cincuenta y cuatro con la misma, fe
cha en que tuvo efecto de quince de 
Febrero, se dió vista á la parte acto-
ra que la evacuó, ' solicitando la cón-, 
tinuacion del pleito, ya por no venir 
justificada la manifestación de los de
mandados comparecientes, ya por no 
haber comparecido en forma legal, en 
cuya vista atendiendo al estado -del 
pleito, se dió traslado á dicho actor 
para réplica por seis días y se acordó 
además por providencia de dos de Ju
nio se entendiese con los demanda: 
dos en los Estrados del Juzgado, que 
cumplido este t rámi te , y reproducidos 
en la réplica los fundamentos de he
cho y derecho de la demanda, solici-
tán'lose por un otrosí el recibimiento 
¿ prueba, se proveyó en siete de Mar
zo del setenta y ocho traslado por seis 
dias á los demandados para dúplica y 
en tu nombre los Estrados del Juzga
do, y trascurrido el té rmino sin eva
cuarle se acordó en diez y ocho del 
mismo mes el recibimiento i prueba 
por veinte dias comunes á las partes. 

3.* Resultando: que por escrito 
de veinte y seis del mismo, la defen
sa del actor solicitó la que interesaba 
ú su derecho de cotejo de las escritu
ras acompaDidnsá la demanda deque 
todos los demandados comparecieran 
á la presencia judic ia l y bajo j u r a 
mento indecisorio declaren si ellos, 
sus mujeres ó representaciones eran 
sucesores de los que habían reconoci
do el censo, y si. cada uno respectiva 
menta poseían porciones de las fincas 
afectas 4 dicho tributo des le el as'io 
.antes de mil ochocientos setenta y 
tres y que lo habían pagado al A d 
ministrador del Hospital hasta el de 
m i l ochocientos setenta, desde cuya 
fecha nada liabian satisfecho: que es
timados pertinentes dichos medios de 
prueba y librados mandamientos para 
el cotejo y citación de los demandados 
tuvieron efecto desde luego, estando 
conformes son sus matrices las.escri -
turas unidas i la demanda, y compa
recidos los demaudados Andrés M i -
guélez y Antonio Cantón, fólios se
tenta y ocho y setenta y nueve, dije
ron que no poseían "finca" alguna dé 
las espresadas, n i pagado pensión a l 

qué nunca poseyó finca alguna n i por 
lo tanto pagó censo, pues que la n o 
vena porque su padre reconoció en 
dicha escritura so vendió al fal leci
miento de su madre Isabel Alfayate 
hacia diez y seis aflos á Ju l i án Fer
nandez, y. el .actual poseedor. de_ella 
Antonio Fuertes, sus convecinos, t i e 
ne entendido le ha redimido: Francis
co Iglesia Cabello al fólio ochenta y 
uno que n i por sí ni por su mujer Jo-
sifa hab ía poseído finca alguna n i 
pagado dicho censo: Víctor González, 
fólios ochenta y uno y ochenta y dos 
que poseia por su mujer Guillerraa 
una porción de la finca parte de la 
sét ima reconocida por su padre F é l i x 
en la escritura del fólio catorce, y abo
nado algunos aflos dos reales de censo 
pero que ya hacia tiempo sin poder 
determinarlo, que no pagaba nada: 
Antonio Martínez Alonso, fólios ochen
ta y dos vuelto y ochenta y tres, que 
como marido de Eulalia Carnicero, 
poseyó nueve aflos parte.de la octava 
de las fincas de la escritura del fólio 
catorce y pagó pensión algunos al ca
becero Rafael Fernandez, redimiendo 
el censo en el aflo de m i l ochocientos 
setenta y cinco y que en la actualidad 
posee dicha finca uno de los hijos de 
la Eulalia habidos con Víctor Sevilla 
su anterior marido: Liborio Cantón 
Otero, fólios ochenta y tres vuelto y 
ochenta y cuatro que en la actualidad 
no posee porción alguna de las fincas 
afectas al censo, si bien hasta que 
falleció su padre Francisco hacia seis 
años poseyó parte de la segunda de 
dicha escritura en nombre de aquel 
y pagó a lgún aflo, siendo, después 
adjudicado á sn hermano Sabino en 
el setenta y cinco: Josefa Fernandez 
Otero por uno desús hijos habido con 
su primes marido Raimundo Otero 
posee una porción de la cuarta finca 
de la. repetida escritura, y desde ha
cia seis años que aquel falleció no 
habia pagado pensión alguna redi
miéndole en el setenta y cinco: Maria 
Turienzo de la Torre, fólio ochenta 
y cinco vuelto que no como here
dera de su marido Gabriel Gonzá 
lez el que dejó sus hijos domicilia
dos en Huerga, sino por sí posea una 
tercera parte de la primera y una m i 
tad de la quinta, fincas reconocidas 
por su marido el Gabriel en la i nd i 
cada escritura, y otra parte m á s en la 
primera que compró á una hija de 
Félix del Rio hacia diez años que 
pagó seis y no recuerda los no satis
fechos: Santos Al i ja que era cierto 
que su mujer Marta fué heredera ;de 
Francisco Cantón y que no pose
yendo finca alguna afecta a l : censo 
del Hospital n i paga n i ha pagado 
nunca pensión alguna: Ignacio Ote -
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3 
ro, folio novsnto y-sieto y Tualto que 
poseía una porción, la mitad de la 
finca número doa de la etcritura de 
reconocimiento de teia de Noriembre 
de m i l ochocientos cincuenta y tref, 
cuja pensión ha pagado h u t a el te-
tente ó t é t en te y, uno j redimido en 
el aetentay cinco: Ana María del Rio 
Alfaj'ate, que á instancia del actor, 
fólio noventa y « e i r p o r haber falle
cido su marido Santiago A n o i i o . d t 
claró al noventa y ocho y vuelto que 
aunque era hija de Félix del Rio que 
reconoció y pagó por fincaa afeetet al 
cento, no heredó dé él finca alguna 
afecta aquel, a i 'ha pagado prat loa; 
Juan de la Torre, fólioa noventay ochó 
vuelto ynoventa y nueve, que llevaba 
una porción de la quinta finca del re
conocimiento pero, que hacia diez j 
ocho años que la hábia vendido i 
U . Éleuterio Gáreia , y aun euahdó 
éigüió pagando el 'ford'fué á nombre 
de aquel y después de t ú hijo Don 
Juan; y por ú l t imo Miguel Turienzo, 
folio noventa y nueve vuelto, que 
poseia parte dé.la finca número p r i 
mero de dicha escritura da reconoci
miento, cuya, pensión tatisfizo hasta 
el setenta ó setenta y uno. 

4.° Resultando: que evacuando la 
vista que al demandante se confirió 
de dichai posiciones,'. solicitó en su 
escrito del fólio tiento cinco, y se es
t imó como pertinentes: que por las 
posiciones y hechos negados, en for
ma de preguntas y por las generales, 
declaren los testigos qiíé presentará, 

j presentado! Domingo 'y ' Vicente 
González Turienzo y Domingo Santos 
Mendoza, vecinos de Hue rgá , decla
raron folios ciento ;nueve vuelto al 
ciento doce, que suponian como h i 
jos ó descendientes á los que enu 
mernba la segunda pregunta y por 
consiguiente herederos, con escepcion 
tan solo de las viudas Eulalia Carni
cero y Maria Turienzo, sabiendo y 
constándoles que de las fincas de la 
escritura de reconocimiento del fólio 
catorce poseia la primara Maris y M i 
gué ! Turienzo, la segunda Ignacio 
Otero y Sabino Cantón, una parte de 
la tercera los herederos de Víctor Se
villa, y la otra que reconoció Grega
rio Santos, D. jrírsó del Riego, la 
cuarta Vicente Ordofiez por su mujer 
Josefa Fernandez, la quinta Juan de 
la Torre y Maria Turienzo, la sesta 
Mateo Otero, de la sétima tres celemi
nes Vicente Ordoiiez por su mujer di
cha Josefa, igual porción próxima
mente Víctor González según, los tes
tigos Santos y Vicente González, la 
octava losherederosdeEulalia Carni
cero y la.novena Antonio Fuertes Or-
dás ignorando si habían pagado ó de
bían pensiones. ' ' 

5. ' Resultando: que dentro del 
término de prueba compareció el Pro
curador Die i Canseco con poder bas
tante á nombre de 'los demandados 
Sabino Cantón, Ignacio Otero, A n 
tonio Martínez ;comó marido de Eula
l ia Carnicera y Vicente OrdoOtz de 
Josefa;Eernandez y :en..escritos firma

dos por Letrado de dos de Mayo so l i 
citó la practica de las justificaciones 
que al derecho de sus defendidos con
venía ; presentando una certificación 
de la Intervención económica de la 
provincia y declarado parte legi t ima 
el referido Procurador en la represen
tación que obstentaba se admitió como 
pertinente el interrogatorio propues
to, se mandó espedir, exhorto del Juz
gado de León para traer á. los autos 
testimonio de la escritura de reden
ción del censo, que los comparecidos 
hacían al Hospit»), se tuvo por hecha 
la manifestación de allanarse á pagar 
las pensiones atrasadas, y se acordó 
lo demás prentendido, con citación1 
contraria y providencia de tres de 
Mayo dicho. 

6. ' Besultando: que recibida de
claración i los testigos presentados 
por parte de dicho Procurador Diez 
Canseco, Vicente y Domingo Gonzá
lez y Domingo Santos, fólioa del 
ciento veinte y siete al ciento treinta, * 
manifestaron les constaba como ve
cinos y labradores de. Haerga de Ga-
rabailes, que j a finca seSalada con él 
número dos en la escritura de'recbno-
cimiento del fólio catorce, era la mis
ma que con el número uno se anota 
en la certificación espedida por el i n 
terventor de la Administración' econó
mica de la provincia y la poseían I g 
nacio Otero y Sabino Cantón, veci
nos de dicho pueblo, que también era 
cierto que la número cuatro de la 
escritura era la misma del cinco de la 
certificación que poseia Vicente Or-
doflez ¡i nombre de los menores Ra
fael ySantiago Otero,hijosde su mu
jer Josefa Fernandez, que lo era asi 
bien que la finca número seis de la 
escritura era la misma que la certifi
cación comprende bajo el número dos 
y que la poseía María Otero Toral: 
que era también cierto que la finca 
número ocho de la escritura era la 
que comprendía la certificación bajo 
el número cuatro y la disfrutaban los 
herederos de Eulalia Carnicero y en 
su nombre Antonio Martínez: que la 
finca número nueve de la escritura 
era la misma que la sefialnda con el 
tres en ¡a certificación y ¡a poseia 
Antonio Fuertes, y por úl t imo que la 
señalada con el número seis en la cer
tificación dicha, forma parte de la 
número siete de la precitada escritura 
de reconocimiento y que la parte que 
comprende la certificación de tres ce
lemines la posee Vicente Ordoñez, 
por su mujer Josefa Fernandez, 

7. ° Resultando: que expedido el 
exhorto acordado á instancia de dicha 
parte y con citación contraria al Juz
gado de León en el mismo dia en que 
se acordó, se contrajo en su cumpli
miento testimonio de la escritura re
damada por el Notario que.la autori
zó D. Pedro de la Cruz Hidalgo y del 
aparece, fólios del ciento treinta y 
seis al fólio ciento cuarenta y uno dé 
autos que se otorgó por el Juez dé 
dicha capital en veinte y seis de Oc
tubre de m i l ochocientos setenta y 

cinco á favor de Igaacio Otero, de re
dención de un censo de siete pesetas 
veinte y cinco céntimos, parte de otro 
que anualmente se pagaba a l Hospi
tal de la Vera-Cruz de La Bañeza, l i 
brándose can ella á las fincas que del 
anterior resultando consta, se com
prenden en la certificación presenta
da de la Intervención de la Adminis
tración económica de la provincia éon 
los poseedores de las mismas y cuya 
cabida, linderos y demás circunstan
cias se detallan én ambos docúmehtos . 
Que esta redención se . h ib i a solicita
do por el lgnacio Otero, por si í nom
bre de otros convecinos y, comprend í , 
do el censo como parte de otro en. las 
relaciones mandadas formar po'r los -
artículos treinta y dos, treinta y tres 
y treinta y cinco de la Instrucción de 
treinta y uno de Mayo de m i l ocho -
cientos cincuenta y cinco, bajo el nú
mero cuatro m i l ciento once del éxpe -
diente, se capitalizó al tipo dé seis, 
cincuenta céntimos por ciento con ar
reglo á la ley, dando de capital para 
la redención ciento once pesetas c i n 
cuenta y cuatro céntimos y aprobada 
esta por el Sr. Jefe económico de la 
provincia.en diez de Setiembre, hecha 
liquidación de cargas por el redimen-
te Otero, se verificó el pago total de 
l a misma como consta de la carta de 
pago literalmente copiada en el tes
timonio de la referida escritura t ra ída 
á estos autos. 

8.* Resultando: que terminada la 
prueba y entregado el pleito al de
mandante para alegar de bien proba
do en once de Junio de m i l ochocien -
tos setenta y ocho, se le acusó la re
beldía por el Procurador Dioz Canse 
co en nombre de los demandados sus 
representados y se hubo por acusada 
en trece de Enero del aflo corriente, 
mandando recoger los autos y devuel
tos éstos en el mismo dia con su á le • 
gato, pidiendo se fallara en los tér
minos que tenia solicitado en la de
manda por haber probado bien y cum • 
plidamente en acción y demonda a! 
paso que los demandados no just i f ica
ron su oposición, y habiéndose acor
dado en catorce siguiente el traslado 
con estos por el mismo térmiuo, en
tendiéndose por los no comparecien
tes con los Estrados del Juzgado, no 
se ha alegado por ninguno de ellos, 
devolviendo los autos el Procurador 
de los comparecidos Diez Canseco sin 
alegar, y traídos estos á la vista por 
providencia focha tres del corriente 
mes para oír sentencia definitiva con 
citación de las partes, por ninguna 
de ellas se ha pedido su seña lamiento . 

1." Conaiderando: que según la 
escritura pública obrante á los fólios 
cuatro hasta el once, Mart in y Ana 
de la Torre recibieron del Hospital de 
Juan de Mansilla de esta v i l l a la can
tidad de dos mi l doscientos reales á 
censo « n s í g n a t i v o , obligándose por 
si y sus menores á abonar el diez y 
nueve de Diciembre de cada año la 
pension'de sesenta y seis reales, gra
vando para ello las nueve fincas que 

. en la referida escritura otorgada etx 
1 m i l setecientos setenta y nueve, ante 

el Escribano Notario D. Manuel Mar -
tinez de Santiago, aparecen d e s l i n 
dados y cuyos sucesivos poseedores 
por cualquier título que las adquie
ren, y mientras no se verifiease su 
redención, habían de otorgar escri
tura de reconocimiento del cinso, 
comprometiéndose al pago de capital 
y rédi tos . 

2." Considerando: que en cumpl i 
miento del referido contrato los po
seedores que sucedieron á Mar t i n ' y 
Ana de la Torre reconocieron lás 
obligaciones c o n t r a í d a s por estos, 
otorgando lás escrituras de mí I ocho'-
cientos treinta y cuatro y m i l ocho-
eiéntos cincuenta y tres, que constan 
á los fólios doce al diez y siete, y abo
naron las pensiones del censo háetá et 
de m i l ochocientos setenta. 

3 • Considerando: que la Corpo
ración dél Hospital de la Cruz y Juan 
de Mansilla por medio de legitimo 
representante interpuso la demanda, 
c iv i l ordinaria, después de celebrado 
el acto de conciliación sin avenencia, 
contra los demandados Ignacio Otero, 
Míguél Turienzo, Andrés Miguelez, 
en nombre de su mujer Maria Otero, 
Josefa Ferna.ndez, viuda de Raimun
do Otero, por 'sus hijos herederos de 
éste, que lo fué de Cayetano Otero, 
Rafael de la Torre, Francisco Iglesia,' 
Victor González y Santiago Asénsio, 
en nombre los tres ú l t imos de sus res
pectivas mujeres que-lo son Josefa, 
Guillerma y Ana Maria del Rio A l -
fayate, como herederas de Félix del 
Rio, y el anterior á ellos como hijo 
y heredero de Froi lán de la Torre, 
Antonio Liborio y Sabino Cantón por 
si, y Santos Alija en nombre de su 
mujer Marta Cantón, como herederos 
de su padre Francisco, Antonio Mar -
tinez, en nombre de su mujer Eulalia 
Carnicero, como heredera de Victor 
Sevilla, Maria Turienzo, como viuda 
y heredera de Gabriel González y 
Juan de la Torre, vecinos todos de 
Huerga de Garaballes, como actuales 
causahabientes de algunos d.i los ú l 
timos otorgantes y poseedores de las-
nueve fincas obligadas al censo, para 
que le reconocieran y continuaran 
abonando sus pensiones desde el año 
de mi l ochocientos setenta que había 
dejado de satisfacerlas. 

4." Considerando: que de los de
mandados por la Corpomeion del Hos
pital de la Vera-Cruz y Juan de Man
silla de esta v i l la , aparece probado en 
autos con la copia de escritura de re
conocimiento del f i l io catorce, sus 
confesiones judiciales fólios del seten
ta y ocho al ochenta y siete, noventa 
y siete vuelto al noventa y nueve.y 
prueba testifical del ciento nueve a l 
ciento doce, haciéndola dicha escritu
ra poc su cotejo con el or ig inal , p r é -
vi'a citación contraria, que acusan los. 
fólios del sesenta y dos a l sesenta y 
cinco, que Ignacio Otero y Juan de 
la Torre fueron otorgantes de la mis
ma, como igualmente Mígué l T u -
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-lienzo, que Maris y Raimundo Ote
lo , mujer aquella de Andrés Migue-
l»z, y -viuda de este la Josefa Feroao-
dez, son hijos y herederos de Cayeta-

ni» Otero, Rafael de la Torre de Froi-
l i n , Josefa, Guil lerma y Ana María 
del Rio Alfayate, mujeres las dos pr i -
Jae ra í de Francisco Jgleíia y Víctor 
González, y riuda 1» i l t i raa de San
tiago Asensio, lo son de Félix del 
E i o , Antonio Likorio, Sabino y Mar
ta Cantón Otero; mujer esta de San
tos Alija, lo son de Francisco Cantón, 
-Eulalia Carnicero mujer de Antonio 
Martínez Alonso, lo fué antes de Víc
tor Sevilla, y María Turienzo, de Ga
briel González, otorgantes todos de 
dicha escritura, en cuyo concepto han 
sido demandados. 

5." Considerando: que se hn ju s t i 
ficado así bien por la parte deman
dante con las confesiones de los de
mandados y prueba testifical aducida 
quede estos poseen en la actualidad, 
la primera de las fincas de la escritu
ra de reconocimiento del fólio catorce 
María y Miguól Turienzo, la segun
da Ig-nacio Otero y Sabino Cantón, 

-'Parte de la tercera y la octava los he
rederos hoy de Eulalia Carnicero y su 
majer Víctor Sevilla por los que en 
-representación de la Eulalia fué de-

v mandado su segundo marido Antonio 
•Ifar t ínez Alonso, !a cuarta Vicente 
" Oidoftez por su mujer la demandada j 

Josefa Fernandez, la quinta Juan de 
l a Torre y María Turienzo, tres cele-
minss de la sétima el Vicente por la 
Josefa, igual porción próximomento 
Víctor González por su mujer G u i 
llerma del Rio; que según uno de los 
testigos lleva parte de la tercera que 
reconoció en dicha escritura Gregorio 
Santos, D. Tirso del Riego, vecino 
de esta vil la , dos de ellos, que la ses-
ta la lleva María Otero, y todos que 
la novena Antonio Fuertes Ordis, 
vecinos del mismo Huerga, cuyos su-
getosuo han sido demandados, ni upa 
recen como herederos ni cnusahabien-
tes de Io.< que en la escritura figuran 
que lo son en cuanto i la sesta Pas
cual Zapatero, vecino de Alcaidon, y 
en cuanto á la novena Froilan de la 
Torre, de dicho Huerga, por el cual 
fué derntindado el Rafael su hijo, y lo 
confirífírt en su confesión ni fólio 
ochenta. 

(í.0 Considerando: que constitui
dos en rebeM¡« los demandados com
parecieron de estos tan solo en perio
do de prui-bu con la representación 
que obstenta el Procurador Diez Can-
aeco al fólio ciento veinte, S«b¡no 
Cantón, Ignacio Otero. Antonio Mar
tínez, como marido de Eulalia Carni
cero, y Vicente Ordoflez de Josefa 
FornBnile,/.1 que si bien confiesan ser 
poseedores de las fincas que se les se-
fialan gravadas can el censo al Hos
pital de Juan de llansilla do esto v i 
lla y que no han pagado las pensio
nes desde el año de mil ochocientos 
setenta, justifican: con curtificacion 
del Jefe económico é Interventor de j 
Ja Administración da esta provincia, '• 

y escritura pública otorgada ante el 
Juez de primera inataneie de su capi
tal en Octubre de m i l ochocientos se
tenta y cinco, fólios ciento diez y ocho 
y ciento diez y nueve, y del ciento 
treinta y siete &1 ciento cuarenta y 
uno haber redimido el g révamen que 
pesaba sobra las fincas que poseen y 
están anotados en la escritura de re
conocimiento de m i l ochocientos cin
cuenta y tres con los números desig
nados según declaración da los testi
gos Domingo y Vicente González y 
Domingo Santos en el cotejo que h i 
cieron con dicha certificación fólios 
ciento veinte y siete al ciento treinta. 

7," Considerando: que de la prue
ba hecha por los demandados compa. 
recientes, con la indicada certifica
ción de la Intervención económica de 
la provincia y escritura de reden
ción, cuyo cotejo con )a redención se 
hizo por los nombrados testigos Do
mingo y Vicente González y Domin
go Santos, aparece justificado se re-
dímió la parte de censo que gravitaba 
sobre la finca número nueve de la es 
entura de reconocimiento del fólio 
Catorce por la cual fué de mandado el 
Rafael de la Torre como hijo del Froi
lan, otorgante, asi como también la 
del número seis de dicha escritura 
que aparece posee en la actualidad 
Mateo Otero. Visto lo que disponen las 
Leyes, primero, título primero, seis 
y ocho, título quince, libro diez de la 
Novísima Recopilación y sus concor 
dantea las de primero de Mayo de mi l 
ochocientos ciucuvnta y cinco, veinte 
y siete de Febrero de m i l ochocientos 
cincuenta y seis, y once de Marzo de 
m i l ochocientos cincuenta y nueve, y 
el articulo m i l ciento noventa de la 
Ley de Enjuiciamiento C i v i l . 

Fallo: que debo de condenar y con
deno 4 María y Miguel Turienzo, 
Juan de la Tone, Víctor González, 
por su mujer Guillerma del Rio, i que 
otorgeu la escritura de reconocimien
to de censo consignntiva al Hospital 
de la Vera-Cruz, y Juan de Mansilla, 
de esta Vi l la , en concepto de posee 
dores de varias porciones de las nue • 
ve fincas afectas al mismo que cons
tan en las escrituras de m i l setecien
tos seteuU y nueve, m i l ochocientos 
treinta y cuatro y mi l ochocientos 
cincuenta y tres, otorgadas por sus 
cansahabicntes y que obran, fólios 
del cuatro al diez y nueve, por el prín-
cipttl y réditos no redimidos, á que 
los mismos abonen á dicha Corpora
ción de este Hospital las nueve pen -
alones que ana va deberle desde m i l 
ochocientos setenta ¿ d i e z y nueve de 
Diciembre del setenta y nueve, A I g 
nacio Otero, Sabino Cantón, Vicente 
Ordoüez, por su mujer Josefa Fer
nanda-i, Antonio Martínez por la su 
ya Eulalia Carnicero y respectivas 
representaciones, y á Rafael de la 
Torre, como hijo de Froilán y sin per
ju ic io del derecho que le asista contra 
Antonio Fuertes Ordés, al pago de 
las cinco pensiones de censo por la» 
fincas que aquellos y este posees, 

desde el ano de m i l ochocientos seten- . D . Luis Gómez Seara, Juez de p r i -
ta que dejaron de pagarlas hasta el j . . . . „ . 
de m i l ochocientos setenta y cinco I mer'' dfl V ' " » f " " ' « M 

Bierzo. que redimieron dicho gravimeb, ab
solviéndoles respecto A la obligación 
de otorgar nueva escritura de recono 
cimiento y condenando 4 los cuatro 
primeros María y Miguel Turienzo, 
Juan de la Torre y Víctor González, 
por su mujer Guillerma del Rio, al 
pago de las cuatro novenas partee de 
las costas causadas en todo este l i t i 
gio con excepción tan solo de las que 
lo han sido i instancia de los cuatro 
demandados comparecientes Ingnacio 
Otero, Sabino Cantón, Vicente Ordo-
ñe» y Antonio Martines, en dichas 
representaciones que serán de cuenta 
de estos y dem&s que los causaron á 
cuyo» cuatro últimos nombrados y ¿ 
Rafael de la Torre á reserva del «¡c-
presado derecho en las otras cinco no • 
venas partes de costas causadas has-
eí fólio noventa y tres; desde cuyo fó
lio se condena en todas las de la parte 
demandante i los cuatro primeros re
feridos demandados Maria Turienzo y 
demás, siendo las comunes por mitad 
con los otros cinco referidos y enten
diéndose para el pago de pensiones y 

costas correspondientes con la man
comunidad solidaria con que se con
trajo la úl t ima de las escrituras de 
reconocimiento y todo á reserva y sin 
perjuicio del derecho que asistirles i 
pueda para reclamar contra los de- ¡ 
más demandados como sucesores así i 
bien y causahabioutes de los que fi- • 
guran en dicho reconocimiento y con
tra los demás poseedores de fincas 
afectas al censo ó que hayan causa de !. 
los que lo reconocierou. 

Cuya sentencia además de notifi
carse en los Estrados del Juzgado y 
hacerse uotoria por medio de edicto» 
en la forma prevenida en el artículo 
mi l ciento ochenta y tres de la ley de 
Eojuicíamieulo c iv i l se publicará en 
el BOLSTIM OFicur. de la provincia 
conforme á lo disjjuesto en el citado 
mil ciento noventa de la misma ley. 
Así por esta su sentencia lo acuerda, 
manda y firma.—Remigio Navarro. 

Pronuncinmiento.—Dada y p.-o-
nunclada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Rotnigio Navarro, Juez 
de primera instaucia del partido, es
tando en la Audiencia pública de este 
día, doy fó, La Bnííeza á quince de 
Junio de mi l ochocientos ochenta.— 
Ante mi , Mateo M.* de las Heras. 

Corresponde á la letra con la sen
tencia y pronunciamiento á que rae 
remito, como obrante en el espedien
te de su razón. Y para su inserción 
en el BOLBTIN OPICIAI de la provincia 
expido el presente en diez y siete 
hojas de papel do pobres que signo y 
firmo en la Villa de La Bafleza d ca
torce de Julio de m i ! ochocientos 
ochenta.—Mateo M . ' de las Heras. 

Por el presenta te cita, llama y 
emplaza i Jpíé Gasx, natural de Avila 
de los Caballeros y vecino de esta v i . 
l ia , para que »¡¡ «1 término de diez 
días contados desda la publicación de 
este edicto, se presente en este Juz
gado á declarar como testigo en la 
causa que se instruye contra Juan 
Antonio Faiz Fernandez, vecino de 
Camponaraya, por suponerle autor 
de robo de cebada A D. Vicente L i l l o , 
que lo es de Almázeara. 

Dado au Vülafranca del Biorzo y 
Julio catorce de m i l o c h o e i e n t o s 
ochenta.—Luis G ó m e z S o a r a . — 
P. S. O., Jacobo Casal Balboa. 

ANlLNaOS 

D O N E M I L I O A L V A R A D O 
MÉDICO OCULISTA DE VALL.VOOLID. 

Permanecerá en Lcon desdo el 10 do 
Julio al 10 de Agosto, Fonda del Noroes
te, p íamela do Santo Domingo, ndm. 8. 

Los pobres de solemnidad serán opera
dos y asistidos gratuitamente, siempre quo 
acrediten au pobreza con certificado del 
Sr. Cura párroco y Alcalilc del pueblo, 
donde residan. 0—G 

T R A T A D O C O M P L E T O 

DE ARITMÉTICA MERCANTIL, 
por 

D . Fernnntio López Toral . 

Forma un tomo en i.'1 de 400 páginas (1c 
csmci-atla impresión y se vende ¡i 30 realcg 
en la librería de este BOLETA. 

DICCIONARIO 
i > K O V i ! K C M L V H I A V I C I I M L 

Compífacíoa da tas leyes ,>/ tiísposicioneí vigm 
US rttalivas al régimen de las pi'ot'tHcitrsi/ de 
los Mtiiiiclpios* anotadas y comentadas, con 
tuplicacionct prácticas partí su más fíicil apli

cación c inUligencia, 
POR 

I). ADOLFO liAUNTB Y mi\ \U 
L i c . en Derctlio c i v i l 

cx-o!¡cla] auxi l ia r de les Vlnls le i los do Hacienda 
V fiolicrnaclon y IUpulatto & Cortef. 

Se ha terminado el primor tomo de está 
importantísima obra y se h a ü a d c mani-
ílcsto en la imprentade cstcBoLnri.N.dandí! 
se faeilitanin ejemplares á 10 péselas. 

L i n t l O M A N U A L 

IMPUESTO DE CONSUMOS 
POR 

D. E U S E B 1 0 FIíKIXA Y I lABASÓ 

Se vende en la imprenta y librería do 
«•te BOLKTIX á 6 reales ejemplar. 

Imprenta do-Garzo é h i j o í . 


